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págs 3-4 Actuaciones ante agresiones a profesionales del SAS
El Servicio Andaluz de Salud ha acordado un protocolo de actuación ante las agresiones que podamos
padecer los profesionales en el desarrollo nuestra labor en los centros sanitarios públicos, en el que se
define entre otras cuestiones qué hacer ante una posible agresión.\\\ 

págs 5-6-7 Memoria 2004. Algunos datos relevantes del año
Se presentan cifras, datos e indicadores tanto de la labor asistencial desarrollada a lo largo del año
pasado, como de aspectos relacionados con los recursos humanos o económicos, así como de algunas
referencias cronológicas relevantes de nuestra actividad en 2004.\\\ 

pág 8–9 Objetivos asistenciales para 2005 El Contrato Programa, firmado 
para 2005 con todos los distritos, hospitales y centros de transfusión, establece los objetivos,
actividades y recursos para el año, cuyas líneas de actuación principales se resumen.\\\

pág 12 Niños El día mundial de la salud de este año, 7 de abril, nos recuerda la inmensa brecha
sanitaria en el mundo y la extraordinaria paradoja de que la inmensa mayoría de las muertes infantiles
pueden evitarse.\\\
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\EDITORIAL
LA SITUACIÓN de partida en consultas externas y
procedimientos diagnósticos, en marzo de 2004, no era la
más favorable. Existía un importante número de pacientes
con tiempos muy superiores a los tiempos máximos de
respuesta que el decreto establecía; era necesario
implantar, simultáneamente, complejos sistemas y
tecnologías de la información que nos permitieran ofrecer
esta garantía; y finalmente, la consecución de este objetivo
no sería factible sin la implicación de todos los
profesionales de atención primaria y de atención
especializada, principal activo de valor de nuestro sistema
sanitario público.
Pero en este breve período de tiempo, hemos desarrollado y
aplicado una serie de medidas con incidencia sobre la
demanda de atención primaria y de asistencia especializada,
de mejora de la oferta y sobre la cooperación que debe existir
entre los dos niveles asistenciales. Asimismo, se han
desarrollado e implantado los sistemas y tecnologías de la
información necesarios.
Todo ello, y fundamentalmente la implicación de los
profesionales y el trabajo de cooperación entre ambos niveles
asistenciales, nos ha permitido alcanzar este gran reto. Lo
hemos conseguido y además, cuestión muy importante,
esencialmente con recursos propios y públicos.

Sabemos de sobra el esfuerzo que nos ha supuesto para todas y
todos, profesionales de atención primaria y de asistencia
especializada, la puesta en marcha de estas garantías; y para
los responsables de unidades y centros. Como la puesta en
marcha de otras iniciativas que, en su inicio, supone una
transformación significada de nuestra práctica diaria y que
superados sus momentos iniciales constituye mejoras tanto en
nuestro quehacer diario como en la atención sanitaria que
brindamos a nuestros pacientes en nuestros centros.
Por ello, es de justicia expresar como SAS el reconocimiento
explícito por el esfuerzo realizado. Porque el logro obtenido
constituye un muy destacable motivo de satisfacción en materia
de accesibilidad y calidad de los servicios sanitarios para la
sociedad andaluza en general y para nuestra organización 
en particular.
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\ TRANSCURRÍA la vigésima semana de
gestación y acudí al Hospital de Valme
para un control normal del embarazo. El
Dr. López Villaverde rápidamente observó
que algo extraño le ocurría a mi bebé.
Después de una hora de ecografía y tras
consultar con varias compañeras decidió
que debían explorarme sus compañeros de
fisiopatología fetal, no sin tranquilizarnos
antes. Al día siguiente en un ecógrafo de
mayor resolución la Dra. Enriqueta Turmo
en aproximadamente 10 minutos
diagnosticó sospecha de hernia
diafragmática, siendo al parecer éste un
diagnóstico muy difícil y complicado de
determinar. Ella nos explicó el proceso
que habría de seguirse consiguiendo que
comenzáramos un camino duro, muy duro,
pero cargados de esperanza e ilusión.
En el Centro de Salud de mi pueblo el

matrón Enrique Lozano y el pediatra el Dr.
Ponce, trataron en todo momento de
ayudarnos, nos animaban contándonos de
otros casos, e insistían de la suerte que
teníamos por estar diagnosticada la
malformación antes de nacer el bebé.
En el H. de Valme cada 15 días me
realizaban ecografías doppler.
Concretamente el Dr. José Sainz se
empeñaba tanto que quería mediante la
ecografía poder determinar hasta el más
mínimo detalle. Derivada al H. Virgen del
Rocío, la Dra. García Vallés, cirujana del
Hospital Infantil Virgen del Rocío, sin
negarnos la realidad, nos animó y
tranquilizó muchísimo, y en nuestra
presencia acordó con el tocólogo el Dr.
Luis Carranza para practicar la cesárea.
El día 11 de mayo, todos dispuestos me
realizaron la cesárea, se cercioraron

de la malformación, intervinieron con
mucho éxito a mi pequeño y le
trasladaron a la UCI de neonatos, donde
le atendió la Dra. Zamarriego con un
excelente equipo de enfermeros (Javier,
Andrés, Eva...) y auxiliares.
En el Hospital Maternal me trataron con
mucho tacto, teniendo en cuenta que por
mi incapacidad yo no pude conocer a mi
hijo hasta las 57 horas de nacido, y esas
son muchas horas de impaciencia para
una madre.
A todos los que intervinieron muchísimas
gracias por haber hecho realidad la vida
de mi hijo, y a Dios le pido para que les dé
cada día la esperanza e ilusión necesaria
para realizar tan importante trabajo.

AAnnaa  JJiimméénneezz  DDoommíínngguueezz
Sevilla

\NOS ESCRIBEN\ NOS ESCRIBEN  Agradecimiento de una paciente

\ EDITORIAL  Reconocimiento
al esfuerzo
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El SAS se personará en las agresiones

Actuaciones
ante agresiones a
profesionales del SAS
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EL SERVICIO Andaluz de Salud ha acordado en mesa técnica
con las organizaciones sindicales recientemente un protocolo
de actuación ante las agresiones que podamos padecer los
profesionales en el desarrollo de nuestra labor en los centros
sanitarios públicos, en el que se define entre otras cuestiones
qué hacer ante una posible agresión.
El plan cuenta también con el apoyo de los colegios
profesionales y de las asociaciones de consumidores y
usuarios de Andalucía y fue presentado el pasado 4 de marzo
en el Consejo Andaluz de Salud.
En este protocolo se establecen de forma clara los pasos a
seguir ante una agresión o situación conflictiva (solicitar
ayuda a personal de seguridad, alertar a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, comunicar el incidente al
responsable del centro, acudir al Servicio de Medicina
Preventiva/Urgencias para valorar las posibles lesiones y
presentar la denuncia ante el órgano competente).
Igualmente, la guía de agresiones establece los pasos que
deben seguir los responsables de los centros sanitarios y el
compromiso del SAS de ofrecernos apoyo psicológico y
asesoramiento jurídico a los profesionales, presentando
además la correspondiente denuncia judicial. Se elaborará un
decreto que habilite a los letrados de la administración sanitaria
a representar a los profesionales que trabajamos en el SAS.
De forma paralela a la aprobación del procedimiento de
actuación ante una agresión, se ha acordado también la
creación de un registro de agresiones que permita establecer
un mapa de riesgo de manera que queden identificadas las
áreas o servicios sanitarios más susceptibles de padecer
situaciones conflictivas.
Para ello, se ha creado una aplicación informática, en la que
se incluyen los datos básicos del incidente, los datos de los
profesionales implicados y de testigos de los hechos, así
como la naturaleza de la agresión registrada y las posibles
lesiones derivadas de la misma. El registro cuenta con todas
las garantías de seguridad necesarias para salvaguardar la
confidencialidad de los datos recogidos, en cumplimiento de

la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de
carácter personal.
El registro de agresiones se pilotó en los centros sanitarios
de la provincia de Córdoba.

Plan de formación
Además se ha aprobado un plan de formación para los
profesionales en el que se nos instruirá sobre cómo manejar
situaciones conflictivas. El plan formativo ha sido diseñado por
la Escuela Andaluza de Salud Pública. Inicialmente, se formará
a aquellos profesionales que desarrollemos nuestra actividad
en centros de especial riesgo.
La puesta en marcha del registro de agresiones, el protocolo
de actuación y el plan de formación acordado con los sindicatos
son las primeras iniciativas que el SAS ha establecido para que
los profesionales desarrollemos nuestra labor con las máximas
garantías posibles de seguridad. Mientras tanto, se continúa
desarrollando el resto de contenidos del Plan Integral de
Prevención y Actuación ante las agresiones como son el diseño
de posibles acciones puntuales en función de los resultados
obtenidos del análisis de los mapas de riesgo y la realización de
campañas informativas sobre la importante labor que
ejercemos los profesionales del SAS y la necesidad del respeto
mutuo entre profesionales y pacientes.
Las agresiones a profesionales en el lugar de trabajo son algo
que atenta contra la dignidad y los derechos como trabajadores
y las actuaciones contra dichas agresiones se consideran, por
ello, un tema prioritario en el SAS. No obstante hay que tener
en cuenta que las medidas que se pueden implantar desde el
sistema sanitario para prevenir y contrarrestar los incidentes
de violencia contra el personal sanitario pueden aspirar a
reducir la incidencia y a atenuar la intensidad y las
consecuencias, pero no a erradicarla, ya que su aparición está
relacionada con factores sociales y culturales difícilmente
abordables, como cierto grado de violencia de la sociedad
actual o como la intolerancia a las frustraciones.



Documentos y procedimientos disponibles en

www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
\\\
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Foto: Guillermo Mendo

\ Plantilla de profesionales
Total plantilla

Directivo 470
Cargo intermedio facultativo 1.569
Facultativo especialista de área 7.390
Técnico de salud de AP 181
Médico de familia de AP 4.949
Pediatras de AP 969
Odontólogos de AP 204
Veterinario de AP 516
Farmacéutico de AP 365
Cargo intermedio no facultativo 1.153
Matronas 796
Fisioterapeutas 637
ATS/DUE 19.341
Auxiliares enfermería 13.265
Técnicos especialistas 3.063
Cargos intermedios no sanitarios 906
No sanitario grupo AB 937
No sanitario CDE 20.699
En formación 3.036
Trabajador social 471
Total 80.917

Evolución de la plantilla presupuestaria 2000-2004

\ Presupuesto SAS

_ 6.222 millones de euros (8% más que en 2003).
_ 17 millones de euros al día.
_ 809 euros por habitante de Andalucía al año.

Distribución presupuestaria Euros
Dirección y servicios generales de salud 20.343.240
Formación y docencia sanitaria 100.441.056
Atención sanitaria 4.449.089.286
Hemoterapia 33.397.535
Trasplante de órganos 8.477.862
Prestaciones farmacéuticas y complementarias 1.595.487.954
Servicio de apoyo a la familia 15.447.338
Total 6.222.684.271

\ Proceso extraordinario de consolidación
de empleo (febrero 2005)

De las 96 categorías/especialidades convocadas, a las que se
presentaron 110.306 aspirantes para 18.899 plazas
ofertadas, la situación actual es la siguiente:

_ Publicadas las listas definitivas de la fase de selección de todas
las categorías/especialidades convocadas. (excepto de Pediatras
EBAP que se está a la espera de que el Tribunal Supremo se
pronuncie sobre la admisión a trámite de un recurso de casación
interpuesto por el SAS contra una sentencia del TSJA).
_ Declaradas en expectativa de destino 91 categorías (todas
excepto ATS/DUE, ATS/DUE en DCCC, Celadores, Médicos de
Familia y Pediatras EBAP).
_ Iniciada la fase de provisión de 86 categorías/especialidades
(todas las declaradas en expectativa de destino excepto las
cuatro especialidades de Técnicos de Salud y Pinches).
_ De las fases de provisión iniciadas se han realizado las
entrevistas de 42 especialidades de FEA (todas excepto
Psiquiatría) y se ha publicado en BOJA la adjudicación
provisional de plazas de las citadas 42 especialidades de FEA y
las definitivas de 29 especialidades.
_ Se ha iniciado el segundo procedimiento de provisión de 17
especialidades de FEA (una de ellas declarada desierta) y se
han realizado las segundas entrevistas de 10 especialidades.
_ Ha finalizado el proceso extraordinario respecto a 14
especialidades que ya han tomado posesión de las plazas
adjudicadas, ello ha permitido asimismo la toma de posesión de
los facultativos que obtuvieron plaza en los traslados previos
dichas especialidades.
_ 35 categorías restantes (de grupos B, C, D y E) han iniciado
la fase de provisión.

\ Actividad en atención primaria

Consultas en el centro de medicina de familia 48.510.830
Consultas en el centro de pediatría 6.980.356
Consultas en domicilio de medicina de familia y pediatría 668.937
Servicios de enfermería en el centro 21.087.025
Atención domiciliaria de enfermería 2.806.038
Urgencias médicas atendidas (centro y domicilio) 5.434.129
Capacidad de resolución de urgencias 95,83%
Cirugía menor 151.686
Sesiones de fisioterapia y rehabilitación 1.096.504
Consultas de odontología 689.159
Consultas de trabajo social (centro y domicilio) 374.800

Memoria 2004

Algunos datos relevantes del año
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En el año 2004:
_ 6,4 veces acudió cada andaluz a su médico de familia, 3 veces
fue atendido por su enfermero y 0,7 veces solicitó atención
urgente en atención primaria.
_ Cada niño visitó una media de 5 veces a su pediatra.

\ Vacunación de adultos (datos provisionales)

_ Personas vacunadas de gripe (grupos de riesgo): 888.231.
_ Personas vacunadas de tétanos y difteria: 52.053.
_ Personas vacunadas de hepatitis B: 10.497.

\ Detección precoz del cáncer de mama
1995-2004

Número de unidades de exploración 44
% de mujeres con accesibilidad 100%
Diagnósticos positivos de cáncer de mama 
realizados y tratados* 2.330 
Tasas de detección (por 1.000 mujeres exploradas)* 4,81
% diagnósticos de tumores “in situ” sobre el total* 15,25%
% diagnósticos de tumores 
2 cm sobre el total de tumores* 51,89%
% de mujeres con tratamiento quirúrgico 
conservador de mama* 58,27%

* Resultados acumulados

\ Actividad en atención especializada

Ingresos 571.184
Estancias 4.257.467
Consultas Externas 9.917.943
Intervenciones programadas con ingreso 142.825
Intervenciones Urgentes 80.199
Cirugía mayor ambulatoria 130.472
Otras intervenciones ambulatorias 154.577
Total intervenciones quirúrgicas 508.073
Partos vaginales 55.242
% de cesáreas 20,63
Urgencias 3.484.206
% Urgencias ingresadas 10,12
% Presión Urgencias 61,71
Hospital de día médico 214.033

En el año 2004
_ Más del 50% de los andaluces acudió a una primera consulta de
especialista.
_ Más del 7% de los andaluces ha estado ingresado en un
hospital.
_ Cada día se ingresaron 1.565 personas y se realizaron
diariamente 1.392 intervenciones quirúrgicas.
_ El 45% de los andaluces fue atendido en Urgencias del hospital.

Evolución de las primeras consultas de especialistas 
2000-2004

Foto: Guillermo Mendo Foto: Guillermo MendoFoto: De Lamadrid
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Enero
_ Comienza la fase de provisión en la

categoría de FEA.
_ Se aprueba el traspaso del Hospital

Militar al SAS.
_ Inauguración del banco de células

madre.

Febrero
_ Presentado el Plan Integral 

de Salud Mental (2003-2008).
_ Nuevo calendario oficial de

vacunación en Andalucía.
_ Constituido el Consejo Asesor

sobre el Cáncer en Andalucía.

Marzo
_ Se aprueba el decreto de garantía

de plazos de consultas externas y
pruebas diagnósticas.

_ Se aprueba la oferta de empleo
público 2004.

_ Se crean las unidades de
prevención de los centros
asistenciales del SAS.

Abril
_ Mª Jesús Montero nueva 

consejera de Salud.
_ Nuevo procedimiento sobre

responsabilidad patrimonial.

Mayo
_ Se regula el Registro de Voluntades

Vitales anticipadas.
_ Nueva estructura orgánica de la

Consejería de Salud y del SAS.

Junio
_ Plan de prevención y acción contra

la ola de calor.
_ El Tribunal Constitucional levanta 

la suspensión de la ley andaluza 
de células madre.

Julio
_ Acuerdo del Consejo de Gobierno

por el que se aprueba el régimen
de vacaciones, permisos y licencias
del personal de centros e
instituciones sanitarias del SAS.

_ Se presenta y se publica en la web
el proyecto Transparencia con 26
indicadores comparados de los 32
hospitales del SSPA.

Agosto
_ Actuaciones sanitarias especiales

por la ola de calor.
_ Publicado en BOJA el acuerdo 

para la mejora de las condiciones
laborales de los trabajadores 
del SAS.

Septiembre
_ Desarrollado y ampliado el decreto

del derecho a la segunda opinión
médica.

_ Las recetas de fármacos por
principio activo superan el 50% 
del total de recetas.

Octubre
_ OPE: publicación de resoluciones

provisionales de adjudicación 
de plazas.

_ Andalucía celebra el trasplante 
de riñón nº 5.000.

Noviembre
_ Plan de ordenación de recursos

humanos del SAS.
_ Resolución sobre jubilaciones.
_ Se regulan las Comisiones

consultivas de las Áreas de Gestión
Sanitaria.

Diciembre
_ Nuevo decreto sobre retribuciones

y condiciones de trabajo del
personal del SAS.

_ Nuevo seguro de responsabilidad
civil.

_ Traspaso de funciones y servicios
del Instituto Social de la Marina
al SAS.

Cronología SAS 2004

\\\
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Evolución de las intervenciones quirúrgicas por cirugía
mayor ambulatoria 2000-2004

\ Garantía de plazos en consultas
externas y procedimientos diagnósticos
según Decreto 96/2004 (datos 31 de marzo de 2005)

Pacientes citados para consultas externas 
(datos 31-marzo-2005)

Pacientes citados para pruebas diagnósticas 
(datos 31-marzo-2005)

Tiempo medio de respuesta
Consultas externas 32
Pruebas diagnósticas 20

\ Trasplantes y hemoterapia

Donantes de órganos 260
Trasplantes de riñón 346
Trasplantes de hígado 166
Trasplantes de corazón 37
Trasplantes de pulmón 15
Trasplantes de páncreas 20
Total trasplantes de órganos sólidos 584
Trasplantes de progenitores hematopoyéticos 232
Trasplantes de cornea 277
Donaciones de sangre 253.091

\ Desarrollo de la gestión clínica

Durante el año 2004 se ha continuado con el proceso de
descentralización de la gestión mediante la firma de acuerdos
con las unidades clínicas, 123 de atención primaria y 106 de
hospitales. En total 8.600 profesionales forman parte de una
unidad clínica.

\ Uso racional del medicamento

_ Prescripción de recetas por principio activo sobre el total 
de recetas: 58%
En Atención primaria: 60%
En Atención especializada: 28%
_ Receta electrónica (receta XXI): acaba la fase de pilotaje en
9 centros de salud y desde octubre 2004 está implantada en
todos los centros de Huelva capital.
_ Incorporación en la historia de salud informatizada de
algunas recomendaciones de la “Guía terapéutica en atención
primaria basada en la evidencia” fruto del acuerdo firmado con
Samfyc.
_ Actualización y publicación semestral en versión electrónica
de “Guía farmacoterapéutica de hospital” en la Intranet y en
WebSAS. (convenio con la Sociedad Andaluza de Farmacia
Hospitalaria).
_ Concursos centralizados de determinación de tipo y precio
de medicamentos en hospitales.
_ El gasto a través de recetas ha supuesto un incremento del
6,19% lo que sitúa a Andalucía por debajo de la media nacional
que registró el 6,41%.

Evolución del gasto farmacéutico a través de recetas. 
% de incrementos interanuales 2001-2004

\ Satisfacción de usuarios

Evolución de la satisfacción de los usuarios 
según nivel asistencial. 2003-2004
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EL CONTRATO Programa para atención
primaria, recientemente firmado con
los Distritos de atención primaria, se
sustenta en diversas líneas de
actuación, entre las que destacan 
las siguientes:

Prevención, promoción 
y protección de la salud
Cada Distrito, deberá realizar un análisis
epidemiológico del mismo, proponiendo
medidas correctoras de la situación de
salud identificada. Análisis que será el
soporte del desarrollo de nuevas líneas
estratégicas. En el campo de la
seguridad alimentaria y salud ambiental,
los Distritos suscribirán un acuerdo de
objetivos con los profesionales que
trabajan en estas áreas.

Organización de la asistencia
El Distrito ha de responsabilizarse de
mejorar la accesibilidad de los usuarios
garantizando el acceso sin demora a la
asistencia sanitaria, mediante la
potenciación de medidas como la
gestión de la demanda asistencial o la
personalización de los servicios, 
entre otras.
En materia de gestión clínica, el SAS
apuesta por la implantación y mejora
continua de la gestión clínica. Los
acuerdos de gestión clínica entre los
Distritos y las unidades clínicas incluyen
aspectos como la multiprofesionalidad, la
autorización por cuatro años, la
evaluación anual, la implantación de los
procesos asistenciales y la medida del

impacto en salud de los ciudadanos
andaluces.
Por otra parte, se contempla el desarrollo
de la gestión por procesos asistenciales y
de los planes tales como el de Urgencias
y Emergencias, el de Salud Mental, el de
Oncología, o el de Diabetes, por ejemplo.
También se contemplan planes como el de
Apoyo a la Familia, Prevención y
Promoción de la salud a las personas
mayores de 65 años, Atención a los
problemas de salud de los jóvenes,
Detección de malos tratos, Tabaquismo,
Salud bucodental. Asimismo se contempla
el desarrollo de la Gestión de Cuidados.
También, la potenciación y mejora de los
sistemas de información.

Atención al usuario
El SAS plantea avanzar en las áreas de
información, participación, derechos y
garantías reconocidos a los ciudadanos.
Impulsar el cambio estratégico en las
unidades de atención al usuario de los
centros sanitarios, a través del
desarrollo de una cartera de servicios
específica, o la vinculación de objetivos
estratégicos a resultados de satisfacción
de los ciudadanos, entre otros aspectos. 

Recursos humanos
Los profesionales son el elemento
estratégico, clave del proceso de mejora
continua del sistema sanitario. Por ello se
potencia el complemento de rendimiento
profesional, la evaluación del desempeño
individual y el desarrollo profesional. Se da
una especial relevancia a la acreditación

de competencias profesionales y a la
implantación de un modelo de carrera
profesional. A la vez se da una especial
importancia a la necesidad de abordar de
una manera integral un Plan contra las
Agresiones a los profesionales del SAS.

Uso racional del medicamento
Se trata de seguir avanzando en las
medidas necesarias para conseguir la
utilización de los medicamentos más
eficaces, seguros y eficientes (formación,
prescripción por principio activo,
indicadores cualitativos, sesiones y
comisiones de farmacia, Receta XXI...).

Formación e investigación
Se recogen actuaciones en relación con
la importancia de la formación
continuada de los profesionales, que se
contempla en los objetivos, y el fomento
la de la investigación, a cuyo fin se
impulsa el que los Distritos abran líneas
de investigación en aquellos campos que
signifiquen un avance en el campo de la
salud y en el de la atención primaria.

Gestión económica
Los objetivos para el periodo 2005-2008
persiguen que el nivel de ejecución del
presupuesto, su concreción contable y la
cobertura de necesidades sean los
adecuados para ofrecer un balance de
eficiencia y calidad. El modelo de
Financiación contempla tres bloques:
Financiación por atención sanitaria a la
población, ingresos diferenciales y
autorización de nuevos servicios.

DE LOS objetivos generales en Contrato
Programa 2005 de actividad asistencial
se destacan:
_ En el área de donantes, la gestión de
donantes orientada a garantizar tanto la
atención a la demanda como la seguridad
transfusional.
_ En área de donaciones, el
mantenimiento de la situación de
autosuficiencia en sangre y el

crecimiento en el nivel de
autoabastecimiento en derivados
plasmáticos, así como la planificación de
donaciones adecuada a la demanda y a
las variaciones que puedan estimarse y
el mayor nivel de eficiencia de la misma.
_ En el área de producción, la adecuación
a las recomendaciones internacionales y
del Banco Sectorial de Tejidos a la
demanda generada por los Hospitales.

Objetivos

Centros de transfusión

Contrato Programa

Objetivos de 
atención primariaFo
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Los documentos completos
“Contrato Programa Hospitales” 
y “Contrato Programa Atención
Primaria de Salud” están 
disponibles en “Publicaciones” 
www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud
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EESSTTEE  CCOONNTTRRAATTOO  Programa, con el que
se inicia la edición para el periodo 2005-
2008, se estructura en diversas áreas,
entre las que destacan las siguientes.

Organización de la asistencia
Se establecen objetivos en
hospitalización (número de ingresos,
reducción de estancias evitables y de
reingresos no programados), se
fomentan las unidades de día médicas y
quirúrgicas y la asistencia domiciliaria
postquirúrgica y se acerca a los
pacientes el tratamiento rehabilitador.
Se movilizarán los recursos necesarios
para cumplir con la garantía de plazos
de respuesta para la cirugía
programada, las primeras consultas de
asistencia especializada y los
procedimientos diagnósticos como se
establece en los Decretos 209/01 y
96/04 y se adecuará el horario de
funcionamiento de los centros a las
necesidades de los usuarios.
En el ámbito de los cuidados, se
desarrollará una asistencia basada en la
personalización, estableciendo vínculos
estables y continuados entre los
profesionales y sus pacientes. Se
asignará a cada paciente una enfermera
referente en cuidados durante su
estancia en el hospital y se implantará el
programa de visita prequirúrgica para
informar e instruir al paciente y
proporcionarle un plan de cuidados
destinado a prevenir reacciones de
adaptación adversas a la intervención. Se
priorizarán las actuaciones que impulsen
la continuidad de cuidados y que mejoren
los cuidados al alta. Se hace especial
énfasis en mejorar de la accesibilidad a
los servicios de las cuidadoras familiares.
Se crearán nuevas unidades de gestión
clínica multiprofesionales e
integradoras, basadas en la
coordinación y en la continuidad
asistencial y a final del año estarán
implantados en cada área hospitalaria al
menos 20 procesos asistenciales.

Atención al usuario
Se impulsará su participación en las
actividades de los centros y se le
facilitará información transparente sobre

la actividad y calidad de los servicios.
Se promoverá el uso de habitaciones
individuales especialmente en el área
materno infantil y para la preservación
de la intimidad personal y familiar de los
pacientes en situación terminal. Se
articularán medidas para poder hacer
efectivos a los pacientes los derechos
de Declaración de Voluntad Vital
Anticipada, Segunda opinión y
Consentimiento informado.
Se desarrollarán medidas para mejorar
la imagen y el confort de los centros y
los hospitales —que son ya “centros
libres de humo de tabaco”— ofrecerán
apoyo a la población para la
deshabituación tabáquica.

Medicamento
Siguen siendo objetivos prioritarios el uso
racional del medicamento para conseguir
la utilización de los más eficaces,
seguros y eficientes, la prescripción por
principio activo y la adecuación de las
prescripciones a los medicamentos de
elección. El hospital será corresponsable
del gasto farmacéutico de los Distritos
que lo tengan de referencia.

Gestión de recursos humanos
Se implantará un Sistema de Gestión de
Prevención de Riesgos Laborales y se
abordará un Plan contra las Agresiones
a Profesionales. Se impulsarán el
complemento al rendimiento profesional,
la evaluación del desempeño individual y
el desarrollo profesional como elementos
incentivadores clave. Se acreditarán las
competencias profesionales y se
implantará un modelo de carrera
profesional encaminados a la adecuación
de los puestos de trabajo. Se adecuará
la contratación de los profesionales
eventuales a estándares de calidad.

Gestión económica
Se incorpora al Contrato Programa el
apartado Responsabilidad Patrimonial y
Gerencia del Riesgo con el objetivo de
minimizar el número de siniestros.
Durante este periodo se atenderán
especialmente los aspectos relacionados
con el consentimiento informado, el área
obstétrica, los servicios de urgencias y
el extravío de prótesis.

Formación
Se orienta a los aspectos más relevantes
de este Contrato: atención al usuario,
cuidados enfermeros, infecciones
nosocomiales, prevención de riesgos
laborales, gestión clínica y por procesos,
uso racional del medicamento y de los
medios diagnósticos y terapéuticos,
gestión ambiental, sistemas de
información y gestión de compras.

Otros aspectos
Prevención, promoción y protección 
de la salud
Entre los tradicionales programas de
este ámbito destacan los objetivos del
Sistema Integrado de Gestión Ambiental
destinados a la adecuada gestión de
aquellos aspectos de la prestación de
los servicios que pueden interaccionar
negativamente con el medio ambiente.

Calidad asistencial
Se orientará a la mejora de la
accesibilidad y la continuidad asistencial,
a elevar el nivel de satisfacción de los
usuarios y a promover la docencia e
investigación orientadas a una práctica
clínica de excelencia.

Planes sanitarios de gestión
Se establecen objetivos para los planes
de Urgencias y Emergencias,
Trasplantes, Oncología, Diabetes y Salud
Mental. En este último destacan los
objetivos de mejora de la atención a
pacientes con trastorno mental grave y
a los niños y adolescentes.

Tecnologías de la información
El Hospital implantará la Historia Digital
de Salud, Diraya, en los siguientes
ámbitos: citación, admisión, urgencias,
consultas externas, hospitalización y
cuidados de enfermería y prescripción
electrónica.

Sistemas de información y evaluación
Destaca el desarrollo del Sistema
Integrado de Alertas que prestará
especial atención a la detección de
alertas de origen comunitario en el
ámbito especializado y a las producidas
por efectos adversos de la asistencia y
de productos sanitarios.

Hospitales 2005:
objetivos asistenciales 
y de calidad

Foto: Guillermo Mendo
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\ENTREVISTA
P: La enfermería, como cualquier otra profesión
sanitaria, observa con interés los desafíos que se le
abren de cara al futuro. ¿Cuáles son, a su juicio, los
principales retos?
R: La enfermería tendrá que acometer la consolidación de
su papel independiente en la actividad asistencial diaria, la
promoción de la enfermera hospitalaria como agente activo
proveedor de cuidados y la potenciación de las
intervenciones enfermeras propias de la profesión.
Asimismo, también tendrá que afrontar la personalización
de la atención a los pacientes en las unidades de
hospitalización y garantizar la continuidad asistencial.

P: Precisamente se refiere a la continuidad asistencial
como uno de los retos de la enfermería. ¿Cómo valora
este aspecto de la actividad sanitaria?
R: La continuidad asistencial es básica para que se alcancen
resultados en salud. El alta hospitalaria no supone el final
del proceso asistencial porque los pacientes y sus familias
siguen precisando cuidados en su domicilio. Además es un
indicador excelente de la madurez de un sistema sanitario
público. En los últimos dos años la incorporación a la
actividad asistencial de la figura de la Enfermera
Hospitalaria de Enlace aporta la fluidez en la comunicación
con Atención Primaria que siempre habíamos deseado en
beneficio del paciente y su familia.

P: Otro aspecto fundamental para el buen desarrollo 
de la labor enfermera es la investigación...
R: Efectivamente lo es, aunque creo que carecemos de
hábito investigador como colectivo profesional.
Tradicionalmente sí hemos colaborado con otros colectivos
en sus investigaciones y en la actualidad creo que el
desarrollo de herramientas que determinan la eficacia de
las intervenciones enfermeras relacionadas con
determinados resultados en salud (taxonomías NOC y NIC),
así como el uso generalizado de un lenguaje propio
enfermero (taxonomía NANDA), facilitarán el desarrollo de la
actividad investigadora propia.

P: En sucesivas encuestas se pone de relieve al alto grado 
de satisfacción de los usuarios con el trato recibido por parte
de los enfermeros. ¿A qué cree que se debe?
R: Fundamentalmente los usuarios aprecian el trato
personalizado que se les ofrece, les gusta conocer el nombre 
de su enfermero y que éste los llame por su nombre. También
les gusta que la atención sea rápida, eficaz y que se resuelva su
problema, en la medida de lo posible. Aprecian que nos
preocupemos por su bienestar y su salud y valoran
positivamente nuestra capacidad de compromiso. Repercute,
también, que se les atienda de forma profesional, competente,
técnica y humana. Todo esto se consigue estableciendo con ellos
una relación empática, porque cuidar y “enseñar para cuidarse”
constituyen la base de la ciencia enfermera.

P: Es una de las señas de la enfermería, pero si que se han
producido cambios...
R: Yo llevo trabajando desde el año 1986 y puedo decir que, desde
entonces, el cambio en la enfermería ha sido radical. Muchos son
los factores que han influido en este cambio y que han facilitado
el desarrollo de la profesión enfermera. El papel pasivo-ayudante
del profesional enfermero en la actualidad se está
transformando en uno de los pilares de la actividad asistencial
sanitaria centrada en el ciudadano. Esto es positivo aunque creo
que aún queda mucho camino por recorrer en materias como las
especialidades de enfermería, carrera profesional o la
investigación. Es ahí donde debemos esforzarnos más.

P: ¿Estas diferencias se observan, quizás, mejor en
determinadas unidades?
R: Aunque la metodología enfermera utilizada en todas las
unidades del hospital es la misma, también es evidente que
existen diferencias, motivadas por el perfil de los pacientes que
son atendidos en cada una de ellas. No es lo mismo una unidad
de corta estancia como tocología, dónde las pacientes atendidas
no lo son por enfermedad, sino por un proceso natural y
deseado como un embarazo o un parto, que otra unidad con
estancias medias, donde el proceso atendido es patológico y
provoca importantes cambios en la estructura de la familia.

\ ENTREVISTA

Ana Gallastegui
Enfermera. Hospital Torrecárdenas. Almería

La potenciación del papel de la enfermería es un componente prioritario en la actualidad en nuestra
organización. Entrevistamos en esta ocasión a una enfermera cuya actividad hospitalaria inició en Almería
en 1986, tras concluir su diplomatura en 1985. Dentro del complejo hospitalario almeriense ha trabajado 
en los Servicios de Pediatría, Tocoginecología, Reanimación, Medicina Interna, Digestivo y en la actualidad
en Neurología. Compagina su actividad asistencial con una amplia formación y actividad como docente.

“La continuidad asistencial
es un indicador excelente de
la madurez de un sistema
sanitario público”
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EL SERVICIO Andaluz de Salud va a
potenciar el cambio en la organización a
través de unidades de gestión clínica,
cambios en la línea de implicar más la
participación de los profesionales
sanitarios en la gestión de los recursos
utilizados en su propia práctica clínica,
fomentar el trabajo en equipo e
incrementar la continuidad asistencial
entre atención primaria y especializada.
Con el objetivo de debatir y analizar estas
estructuras organizativas, más de 600
profesionales sanitarios han participado los
días 2 y 3 de marzo en Granada en unas
jornadas andaluzas cuya clausura realizó la
consejera de Salud, María Jesús Montero.
En la actualidad, en Andalucía existen 229
unidades de gestión clínica, de las que 123
están en centros de salud de atención
primaria y 106 en hospitales.

Decreto de regulación de las
unidades clínicas
Por otra parte está prácticamente
ultimado el proyecto de decreto de
regulación de las unidades de gestión
clínica y de sus estructuras de gestión y
dirección, proyecto cuya tramitación, como

requisito previo hasta su aprobación,
comenzará próximamente. Iniciativa
normativa que vendrá a consolidar y dar
forma jurídica a este proyecto organizativo
para los centros de atención primaria y los
hospitales del SAS.
Uno de los principales objetivos de las
unidades de gestión clínica es el fomento
de la autonomía de los distintos colectivos
profesionales, que ven de este modo
incrementarse su participación en la toma
de decisiones organizativas y en la
consecución de objetivos. En estos
momentos 8.600 profesionales del sistema
sanitario público andaluz desarrollan su
labor en las unidades de gestión clínica, de
los que un 34% son médicos, un 38,3%
enfermeros, un 21% auxiliares de
enfermería, y el 6,2% restante se
encuadra en otros grupos profesionales no
sanitarios.
Por último, el SAS ha puesto en marcha a
través de la Agencia de Calidad Sanitaria de
Andalucía, un proceso de acreditación de
las unidades de gestión clínica lo que
posibilitará la introducción de iniciativas de
mejora en todos los ámbitos, como parte de
este proceso de impulso y consolidación.

Ultimado el proyecto de decreto de regulación de las mismas

Encuentro andaluz de
unidades de gestión clínica

EL SERVICIO Andaluz de Salud, en
colaboración con la Escuela Andaluza de
Salud Pública, otorgó el día 12 del pasado
mes de marzo los premios de Atención al
Profesional 2005. Los premios, que
celebran este año su segunda
convocatoria, se entregaron en el marco
de las II Jornadas andaluzas de Atención al
Profesional celebradas en Torremolinos
(Málaga) el pasado mes de marzo.
Durante el desarrollo de las sesiones de
trabajo de estas jornadas se expusieron por
sus distintos responsables las prioridades
que tienen establecidos los Servicios de
Salud de Cataluña, Galicia, Castilla la Mancha
y Andalucía en el área de Recursos
Humanos, centrándose en Andalucía en la
finalización del proceso extraordinario de
consolidación de empleo y el inicio de nuevos
procesos selectivos, la carrera profesional,
y la potenciación de los servicios para la
atención al profesional que el SAS presta a

través de su web. Así mismo se
comunicaron diversas experiencias sobre
planes de comunicación realizados y
desarrollo de instrumentos para conocer la
evolución de las expectativas profesionales.
En cuanto a los premios, el Primer Premio
2005 fue para la Unidad de Atención al
Profesional (UAP) del Hospital Reina Sofía de
Córdoba. Por su parte, la UAP del Hospital
Infanta Margarita, de Cabra (Córdoba)
recibió el Premio Especial a Materiales para
la Comunicación Proactiva. El comité
científico decidió conceder, además, tres
premios a las mejores comunicaciones, que
recayeron en la UAP del Distrito Jaén Sur, la
UAP del Distrito Serranía de Ronda
(Málaga), y la UAP del Distrito Córdoba.

\ BREVES
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Consultas externas: 
en vigor las garantías
de acceso
Se acaban de presentar los datos,
y publicarlos en la página web del
SAS, del registro de demanda de
consultas externas y pruebas
diagnósticas, con ocasión de la
entrada en vigor del decreto
andaluz que garantiza un plazo
máximo de 60 días para la primera
consulta del especialista y de 30
días para las pruebas diagnósticas.
A 31 de marzo pasado, el plazo
para acudir a una primera consulta
de especialista en el SAS se sitúa
en 32 días de media y para una
prueba diagnóstica se sitúa en 20
días. En un próximo número de la
revista, informaremos más
ampliamente de este asunto.

Convenio SAS y 
Sociedad Española 
de Anatomía
Patológica
El SAS y la Sociedad Española de
Anatomía Patológica (SEAP) han
firmado un convenio para la
aplicación de un programa de
control de calidad en los todos los
laboratorios de anatomía
patológica de los hospitales que
dependen del SAS.
La aplicación de controles de
calidad es un objetivo importante
marcado en los contratos programa
de los hospitales. Para garantizar
una mayor transparencia en su
funcionamiento y obtener una
mejora de los servicios de anatomía
patológica, el SAS y la sección
andaluza de la SEAP han creado
una comisión asesora para la
evaluación periódica de los
informes que se reciban de dicha
sociedad científica en lo relativo a
estos controles, inicialmente
centrado en las técnicas
inmunohistoquímicas (patología
quirúrgica, mama y tejido linfoide).
Esta iniciativa constituye el primer
acuerdo en España entre un
servicio autonómico de salud y
dicha sociedad en materia de
control de calidad.

Concedidos premios a las mejores experiencias

Unidades de Atención 
al Profesional



LA GRAN CAPACIDAD asistencial así como
la importante actividad que realizamos,
hacen de los centros sanitarios
generadores inevitables de residuos de
todo tipo. Desde residuos biosanitarios
específicos de nuestra actividad sanitaria
o sustancias biológicas, hasta basura
urbana. Por ello es necesario disponer de
una estrategia expresa para gestionar
convenientemente la recogida,
almacenamiento, transporte, valorización
y eliminación de los residuos.
Sería una enorme contradicción que
desde una institución cuyo propósito es la
mejora o protección de la salud
generásemos contaminación en los
enclaves en donde estamos, porque se
tiene conciencia de que la ética
medioambiental ha de ser una prioridad
en nuestra actividad diaria y está

intrínsecamente ligada al concepto de
salud que tenemos como organización
sanitaria. En este sentido se dispone de
un sistema de gestión medioambiental en
el SAS, entre cuyos objetivos incluye
prevenir o minimizar los impactos
ambientales generados, acreditar y
certificar la calidad de sistemas,
procedimientos e instalaciones, minimizar
el consumo de recursos naturales o
potenciar la concienciación y
sensibilización medioambiental tanto
entre nosotros los profesionales, como
entre los ciudadanos y los proveedores.
Nuestra actividad, de gran complejidad
técnica, tiene un impacto ambiental.
Todos y cada uno de nosotros podemos
contribuir a que éste sea el menor
posible para proteger y preservar mejor
el medio ambiente.

En la actualidad, casi 11 millones de
niños morirán en el mundo antes de
que alcancen la edad de 5 años. La
mayoría de estos niños morirán por
causas que podrían haberse prevenido
fácilmente o podrían haber sido
tratadas: más de la mitad por
desnutrición, cerca de dos millones de
diarrea (falta de agua potable, falta de
rehidratación oral), otros dos millones
de neumonía (falta de terapia con
antibióticos), un millón por malaria
(carencia de insecticidas o de
tratamiento antimalaria), y cientos de
miles de sarampión para el que hay
una vacuna barata y eficaz. Sólo seis
países de los denominados “pobres”

representan el 50% de las defunciones
de niños y 42 países el 90%. El día
mundial de la salud de este año nos
recuerda la inmensa brecha sanitaria
en el mundo y la extraordinaria
paradoja de que la inmensa mayoría de
estas muertes podían evitarse. Para
un niño nacido en un país pobre, las
probabilidades de morir antes de
cumplir 5 años son 17 veces más que
para un niño nacido en Andalucía.
Conocemos las herramientas para
atacar este problema pero se necesita
superar la falta de acción y la voluntad
y el compromiso de los países
desarrollados para hacer lo que debe
hacerse. Por justicia y por salud.

\ ¿SABÍA USTED?  Cuál es nuestro impacto medioambiental 
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\ CONTRAPORTADA 

Los niños olvidados del mundo

¿¿SSaabbííaa  uusstteedd  qquuee......??
_ Sólo en los hospitales del SAS se

producen al año más de 30.000.000
Kg de basura urbana.

_ Que el SAS genera en torno a
1.800.000 Kg de residuos
biosanitarios.

_ Además de esto, producimos grandes
cantidades de: chatarra, residuos
electrónicos, residuos de
construcción, residuos de poda y
jardinería, etc.

_ El SAS dispone de un Sistema Integrado
de Gestión Ambiental que controla,
entre otros aspectos ambientales, 
la gestión de los residuos.

_ El SAS destina más de 2.000.000 
de euros anuales para la gestión 
de residuos sanitarios de alto riesgo.
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Día Mundial de la Salud, 7 de abril, “Cada niño y
cada madre cuentan”.
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